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Vistos, el lnforme favorable para la renovación y el exped¡ente
7-2023-IESTP-S-C, que se acompaña,

(

.- .r$1ta Calera.fública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Suprerno N'010-20'17 IVINEDU, regulan" "++\reacrón, l¡cenciamlento, régimen académico, geshón, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación

:,'81,91 I tscuelas de Educación Superior públicos y privados, asÍ como, el desanollo de la carrera pública docente de
los p§itulos de Educación Supenor y Escuelas de Educación Superior públicos;

t:' )

modificó el nunteral 5.12, el literal c)
incorporó el numeral 8.'1 1.

Que, a través de la Resolución Viceministerial N' 134-2023-IVINEDU se
del numeral 5 12.4 y el literal a) del numeral 5.12 7 del Documento normativo y se

Orle, en este sentido, la renovación de contrato en lnstitutos y Escuelas de
Superior Tecnológica pÚblicos se enmarca dentro de lo establecido en el numeral 5.12 del denominado
normalivo,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 305'12, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educaclón Superior y

Que, en el arlÍculo 104 de la precitada Ley, se precisa la Evaluación de
'dócentes contratados, el cual señala que " Al finalizar cada coltralo a plazo detetm¡nado, el rlireclor qenerai del /ES o

EES ptiblico em¡te un ¡nforme sobre la labor del docenÍe para la renovación del conlralo, confonne a lo dispuesto en el
reglamenlo de la prcsente ley y los lneamientos establec¡dos por el Mnisterio de Etlucación. No proccde la renovación
aulomálica. La renovación conlinua no genera clerecltos de ¡ngreso a la cerrera pública del docenle o tlerecho a la

,f.,--: -'.: 'qptabitidad laborat, ni timita o condicionait carácter lemparal de ta contratación, ni genera detecho expcctal¡c¡o alguno
,i ,1 C-t{ 'cnnlralart¡ ''i: ül fi"'i"ttiiÁt':

","i 
Que, meriiante Resolución Viceministerial N" 226-2020-l\¡tNEDU se aprobó- 

el documento normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, asjstentes y
auxiliares y de renovación de contratos en Institutos y Escuelas de Educación SLrperior Tecnológica públicos" (eÁ
ad9ante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobacla rnedrante artículo 1 de la Resolución

al N' 005-2018-lr/INEDU y su modificatona, aprobada mediante Resolución Vicemtnisterial N" 005-
201s-MlNrou

'n/
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';]Ñlrt6 favorable para su

Que, a través del contrato de servlcio docente suscrito por el cand¡dato con
renovación y la revisión del expediente flnal, se da conformidad para ia emisión de la

-rfsolucrón correspondiente;

Que, de acuerdo con el referido documento normativo, el Director Regional
, de Educación o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos,

De conformidad con Io dispuesto por Ia Ley N" 30512, Ley de lnst¡tutos y
Escuelas de Educación Supenor y de la Canera Pública de sus Docente, y su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo N" 010-20'17-MINEDU, y la Resolución Vicer'¡inisrerial N" 226-2020-lr/INEDU;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO 1"

del lnstituto de Educación Supcrior TccnolÓgica SULLANA

personal ,1uc,r conl,nuaciÓn se I,d cJ

- RENOVAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente

por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el

,I.1, DATOS PERSONALES:

APFLLIDOS Y NO[4BRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACII\,,1IENTO

CODIGO ¡/ODULAR

REGIIV]EN PENSIONARIO

CUISSP'FoRir¡ncrÓru 
RcnoÉu cn

PROGRAMA DE ESTUDIO

DATOS DE LA PLMA;

N IVEL

INSf ITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

I,4OTIVO DE LA VACANTE

DATOS OEL CONTRAÍO:

N" DE EXPEDIENTE

VlGENCIA DEL CONTRATO :

CATEGORIA REI\IU NERATIVA

JORNADA LABORAL :

CORREA HUIÑAPE, DELVA FILIDA

D.N.l. N" 40421400

FEMENINO

20/01/1980

1040421400

A,F.P. INTEGRA

592380DCHRÑ2 FAFIL : 05112J2001

PROFESIONAL TENICO EN INDUSTRIAS ALIMENTARIAS

000211

i' 1.2.

Super¡or Tecnológ¡ca

SULLANA

521441211119

DOCENTE ESTABLE

CESE POR FALLECIMIENTO DE: CASTILLO PATIÑ0, JUAN CARLOS'

Resolución N" 06031-2021

38597-2023.IESTP.S.C N" DE FOLIOS

H.E. N". 3205-2023.A0.RR.HH.

Desde el 01i03/2024 hasla el31n42024

Equivalente a la categoría 1 del IES

40 Horas Pedagóg¡cas

30

ARTiCULO 2.- Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo

del clasiflcador de Gas(os. tal corno lo dispone a Ley de Presupuesto deL sector PÚblico para el añoal Texto Único Ordenado

liscal 2021
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